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Calarcá, Quindío, noviembre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00273-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1199 
 
 
La solicitud del apoderado del demandante, vista a núm. 53 del expediente, de 
requerir al pagador de la Policía Nacional de Colombia se negará toda vez que a 
través del oficio ANOPA-GRUEM-29-25 del 14 de julio de 2021 (núm. 50 exp.) esa 
institución dio respuesta a la orden de embargo, relatando el por qué no procedía 
la medida.  
 
En atención a lo expuesto, póngase en su conocimiento del memorialista el referido 
oficio. 

 
NOTIFIQUESE 
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